
  

Guayaquil, 24 de mayo del 2016 

Señora 

JULIETTE VERONICA ALDANA VELANDIA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, en el acto constitutivo de la 

compañía denominada TésC ECUADOR SETCEC $. A., celebrada el día 
de hoy, tuvo el acierto de designarlo GERENTE GENERAL, por el lapso de 
CINCO AÑOS. Con este nombramiento tendrá usted la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual y además 
las facultades señaladas en el Estatuto Social de la misma. 

El Estatuto Social vigente de la compañía T8sC ECUADOR SETCEC $. A. 
consta en la escritura pública que autorizó el Notario Décimo Octavo de 
Guayaquil el veinticuatro de mayo de dos mil dieciséis. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: | 

Con fecha quince de Junio del dos mil dieciseis queda inschito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: Té¿C ECUADOR SETCEC S.A., de fojas 25.879 
a 25. 890) Registro Mercantil número 2.383. 2. NOMBRAMIENTO de 
Gerente General designado en el acto constitutivo de la compañía TEC 
ECUADOR SETCEC S.A., a favor de JULIETTE VERONICA 
ALDANA VELANDIA, de fojas 26.128 'a 26. 131, Registro de 
Nombramientos número 6.956.- 3. NOMBRAMIENTO «de Presidente : 

designado en el acto constitutivo “de la compañía TEC. -ECUADOR 
SETCEC S.A., a favor de CHEN HAN YU, de fojas 26.132 a 26.135, 
Registro de Nombramientos número 6.957.- 
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